
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2004, de la
Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto y mediante
concurso la contratación “Construcción de
talleres y aula de maquinarias en el Centro
de Formación Agraria de Don Benito”.
Expte.: 0452011FD059.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0452011FD059.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de talleres y aula de
maquinarias en el Centro de Formación Agraria de Don Benito.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 76.000,93 euros.
Anualidades:
2004: 76.000,93 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2004, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
emplaza a los interesados en el
procedimiento abreviado nº 151/2004,
promovido por D. José Manuel Cruz
Méndez.

Se ha promovido Recurso Contencioso-Administrativo núm.
151/2004 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
1 de Badajoz, sito en Avda. Antonio Masa Campos nº 7, 1ª
planta, de la localidad de Badajoz, contra la Resolución del
Rectorado de la Universidad de Extremadura de 2 de diciembre
de 2003 (D.O.E. del 13 de diciembre), por la que se convocó

concurso específico y de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes de personal funcionario de Administración
y Servicios.

Mediante la presente Resolución se emplaza a cuantos pudieran
ser interesados en dicho procedimiento para que puedan compa-
recer y personarse en Autos en el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo Nº 1 de Badajoz, en el plazo de nueve días
siguientes a la inserción de la presente Resolución en el Diario
Oficial de Extremadura, todo ello de conformidad con lo previsto
en los artículos 21.1 b) y 49 de la Ley 29/1998 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cáceres, a 2 de julio de 2004.

El  Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

V . A n u n c i o s




